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DjE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

' Sé'auscribe i este periódico'én la '̂Rédaccion canjdel Sel Hjiíbn 4 SO es. el semestre y. Sj) éí'trjmeslre pagados anticipados. Los anuncios sé insertarán 4 medio'real 
' íinea para iqs suscritores, y nn real linea para ios fl«e no lo sean;. , , ; 

Luego'que lós Sres. Aliáliles ¡¡ Stxrelqrios nefrm.lot números del Boleltn que 
aiiTespoiuJan al dislrilo, dispondrá», que se fije m ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibojdel número siguiente. 

.. ios .Secretarios cuidarán di consenar los IHlelines coleccionados ordenada
mente para su encuadernacion que deberá verificarse cada año. • 

V A t t T E OFICIAL. 

GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

'SECCION, DÉ:.FOMENTO. , 

,•',';> ,>; OABBBIBBAS. 

N ú m . 144. 

íEn> virtad de lo dispuesto por 
S. A . e l Regenta del Beirio en 30 
de Abril" úl t imo, este Gobierno 
Givi l ha'.seaalado el dia 4 dé Ju
nio 1 prdximb'á las doce del mis-
mocara l a adjudicación en p ú 
blica'subasta de los.acopios de 
materiales para la oonsérvaeion 
y;rep!irácion de las carreteras de 
prihier ¡tírden de esta provincia 
diiíante e l .atto; 

La<. su basta' se cele brará en los 
tértninos prevenidos'por la Ins-
truccioa de 18'do Marzo de11852 
en el'despacho del'Sr.; Goberna
dor'de l a prdvincia, hallAndose 
en la Sección de Fomento de 
manitíestovparaeonocimierito del 
público, lo? presupuestos deta
llados y los pliegos de condicio
nes facuHíativas y económicas 
qué han de regir enlas contratas. 

¿os trozos á que han de. refe
rirse estas contratas las carrete
ras á^que corresponden' y los 
presupuestos de los acopios para 
cada uno, son los que se designan 
en la , nota que sigue á este 
anancio. 

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de un 
trozo pues cada uno deberá re-
lüatarse por separado. 

'Las proposiciones se presenta
rán én pliegos cerrados arreglán
dose exactamente a l adjunto mo
delo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo, á que se re
fiere la proposición! EsttV depdsi-
to podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento .que acredite .haberle 

realizado del modo que previene 
l a referida instrucción. 

En el caso de que. resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, so celebrará en 
el- acto, lúnica líente en t r é ' SHS 

. actores, una segunda licitación 
abierta en lus térmiuos prescri
tos por la citada, instrucción, fin 
jándosei .la j primera puja por ¡lio-
manos :en cincuenta escudos, y 
quedándolas demás á voluntad1 
de los lioitadores con. tal que no' 
bajen de diez escudos. * ' 

León 20 de Mayo de. 1870.— 
E l Gobernador de-la.provincia= 
Vicente Lobit. 

Modelo de proposición. 

D. ' N . N . , vecino de..... ente
rado del anuncio publicado por 
el Gobierno de l a provincia de 
León con fecha 20 de Mayo de 
1870 y de los requisitos y condi
ciones quese exigen para laadju-
dicacionen pública subasta de los 
acopios necesarios para l a repa
ración de la parte de carretera 
de primer drden de (aquí el nom
bre de la carretera) comprendida 
en la expresada provincia y en 

su trozo núm que empieza 
en y concluye en..., , se cotn-
promete á tomar á su.cargo los 
acopios necesarios para e l referi
do trozo, con estricta sujeccion á 

¡ los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

. (Aquí la proposición que s'i ha
ga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el lipofijado, pero ad-
virliendo quesera desechada toda 
propuesca en que no se eieprese 
determinadamente la cantidad es-
c ñ l a en letra por, , la gue se com
promete elproponenle á la ejecu
ción de las obras.. J!n el sobre del 
pliego se estampará-el-nombre del 
proponente y el trozo, y nombre 
de la carretera á que¡ la proposi
ción haga referencia.) •••<•. 
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en virtud de las oportunas rela
ciones valoradas y certificaciones 
expedidas por el Ingeniero Gefe 

; de la división-de Lepn aoreditan-
| dó que la compafiia coaoesionn-
! ría del (''erro-Cyirril de Pulenoia á 

Pónferradaha ejecutado obras en 
l a 2.'"secpió'n':,de esta l ínea du
rante''los J meses ,!tlé F'ébf'erp y; 
Marzo últ imos, por'valor de' litó*' 
y.séis mi l cuatrocientos ochenta 
y ocho escudos trece, milésimas,' 
S. A . el i iégeñté dér Be'inó ha 
dispuesto por órden de está fecha 
que se entregue ;á la referida 
compaüia el equivalente á dos 
mil novecientos euarenti» y seis 
escudos y trescientas nueve m i 
lésimas en concepto de anticipo 
reintegrable y en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles com
putadas al precio que correspon
de. Lo que participa á V . S. esta 
Dirección general para sil cono-' 
cimiento y con el fin de que dis
ponga la publicación ^e estos 
datos eii el Boletín oficial de osa 
provincia según previene, el ar
ticuló'?." d é l a menciouadaley.» 

Lo que SÍ inserta eh esleperiá-
dko oficial en cump'limienlo á lo' 
mandad». León 2Í de Mayo de 
1870.—El (ióbernador=-Siáaaiü 
Lobit. 

León 20 de Mayo de 1870. —Lobit. 

SECCION DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.—Núm. 145, : 
E l lixemo. Sr.' Director gene

ral de obras públicas Agrieultu-
rd"Indiistriá y ComéréjÜ. cpn fe-
alia 14 del acludl dice á esté, Go
bierno de provincia ib. que sfi/iie: 
', Con arreglo ,á lo que dispone 

la; ley de auxilios á las líneas 
férreas, de Galicia y Asturias, y 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Zos Sres. Diputados Secretarios 
de las Córles Constituyentes, han 
remitido á este Ministerio el si
guiente acuerdo de la dimisión 
parlamentaria de las Sociedades 
de crédito y seguro;: 

«Córtps Constituyentes: Nom
brada por las Cortes una comi
sión parlamentaria para averi
guar los abusos é ilegalidades 
que se hayan podido comoterpor 
las Sociedades de . seguros, de 
Crédito y de Ferrocarriles en 
perjuióib de los asociados , y del 
Cré-iito general de li¡ Nación, lía 
acordado que se dé publicidad 
por medió iie l a Gaceta y Boleti
nes oficiales, de la ' instalación de 
dicha cotnision, á fia. dé que se 
le súministrea las noticias y'do-



rnmafiti&s necesarios para poder 
VACIHV debidamente su cometido, 
y eu su dia dar cuenta á lusCrir-
tes du lo iiue resulte para que 
resuelvan lo que estimen conve
niente. JJu su consecuencia los 
que deseen mandar noticias ó 
reulamacionos, lo har.in por con
ducto del Presidente de la Comi
sión parlamentaria. Palacio de 
las Cortes 12 de Mayo de 1870. 
— E l Presidente, Francisco de 
Paula Vil la lobos.—El Secretario, 
P. Torres Mena.» 

Zo que da órden de S. A. el He-
gentil del lieino comunicada por 
c¿ Sr. Ministro de la Ooberni-
ciun, trascribo á V. S á fin de que 
•inmedtalaíiienle disponga se iit-
serte en el Botelin o/ietal de tsa 
provincia, para ios efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. mu
chos- Madrid 19 de Mago de 1870. 
— M Subsecretario, Federico Be-
larl. 

DIPUTACION PI10VINCIAL DE LEON. 

tur dichas obras con estricta su-
jecciou ú. los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de (aqui la cantidad, admi
tiendo ó mejorando el tipo de l a 
subasta.) i 

Fecha y firma del proponente, i 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . / 

la lluins y ump'az.i pura que se pre
senten eu esta AlcaMtu antes <lel 6 de 
Junio pr'íximo, npercibidos que fie no 
cimiparecer les pairará lodo perjuiciu. 
Cimancs de la Vpga 18 de MavoJUej. 
1870.—El Oegidoi, Manuel Wñ-iT"' 

Akalitia conttilucioml de Zotes del ) 
Páramo. J 

No habiéndose presentado ol acto del 
llamamiento y declaración de soldados ! 
en este Ayuntamiento, los mozos cuyos ; 
nombres y números que les correspon- ' 
.lió en suerte se espresan i continua- ' 
cion. se les cita por medio del Bole- J 
tin oficial para que comparezcan en el ; 
término mas breve posible; en la inte* ' 
ligencia que de no veriliearlo les para
rá el perjuicio consiguiente. 

Zotes 15 de 3layo de 1S70.—El Al
calde, Fernando Grande. 

NOMBRES. Números. 

Debiendo rematarse la cons
trucción de uu pontón en el ca
mino vecinal de Pardabé á Pie-
draflta ü l a entrada de Vegacer-
vera, se séllala el dia treinta del 
corriente y bora de las doce de 
su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las men-
ciou idas obras, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de mi l i 
nueve escudos quinientas nueve j 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los ! 
términos prevenidos en la Ins- ) 
truociou de 18 de Marzo de 1852 j 
y demás reglas establecidas en ! 
el art. 25 del reglamecto para la ¡ 
ejecución de l a ley dopresupues- j 
tos y contabilidad provincial, ¡ 
ante los Sres. Vice-presidento, ! 
un Diputado y Secretario de la '• 
Diputación provincial en el local \ 
que ocupa la mism i en León. i 

E l presupuesto y pliego de ! 
condiciones se expondrán en la \ 
Secretaria de la Diputación para ] 
conocimiento del público, duran- ; 
te el plazo que queda señalado, j 

Las proposiciones se presenta- ¡ 
rán en pliegos cerrados arregla- ; 
dos exactamente al siguiente : 
modelo, y acompañadas de la '• 
carta de pago que acredite ha- 1 
ber consignado en la Caja de la I 
Depositaría provincial el cinco •• 
por ciento do l a cantidad á que 
asciendo el presupuesto como g a 
rant ía para tomar parte en la 
subasta. 

León 19 de Mayo de 1870.—El 
Presidente, VicenteLobil.—P. A . 
D. L . D. E l Secretario, Domingo 
Díaz Caoeja. 

Modelo de proposición. 

ü . N . N . vecino de.... entera
do del anuncio y condiciones 
que se exijen para las obras de 
un pontón sobre el arroyo de 
Vegacervera en el camino veci
nal de primer órden de Pardabé 
4 Piedraflta, se obliga á egeou-

Manuel Fernandez Trapote. . 1.° 
Blas González Pozo 2.' 
José Tarrago Garda. . . . 3.° 
Ignacio Fernandez Santa Maria. 4.* 
Celedonio Castro Carpintero. . 7.' 
Francisco Fernandez Mateos. . 9.° 

Akaldin de Toral de Merago. 

No habiéndose presentado á ninguno 
de los actos de la quinta del corrrente 
eüo el mozo Basilio Martínez Sorribas, 
natural de Valdecaüada, hij > de Ata-
nasio y María, se le cita por medio del 
presente edicto para que dentro del 
término de lo días, comparezca ante 
esta corporación para ser tallado y re
conocido y alegar las exenciones que 
tuviere por conveniente; en la inteli
gencia que trascurrido dicho término 
sin haberlo verificado, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Toral de Merayo 15 de Mayo de 
1870.—El Alcalde, Juan Rnimondez. 
—P. A. D A —José Ramón de la Bo
cha, Secretario. 

!). Manuel Alonso Hurón, Alcalde cons-
lituíioiml del Áyunlnmúnlo de Ma
no. 
Hago saber.' que en el sorteo celebra

do en este Ayuntamiento en el dia 3 del 
pasado mes de Abril le tocó el núm 10 
a Ambrosio Fernandez Rodríguez, á 
quien no pudo citarse p-ira el juicio de 
exenciones por haberse ausentado hará 

[ cosa do un mes á buscar trabajo hácia 
1 la Liébana, según manifestación de 
; sus hermanos, sin que se sepa ,1 punto 
• fijo su actual residencia. En su virtud 
i te cito llamo y eniplazo, para que se 
'i presente ante este Ayuntamiento den-
( tro del término de 8 días á contar 
t desde la inserción de este anuncio en 

el Boletín oficia!. 
Riaño Ude Mayo de 1870.—Ma

nuel Alonso Buron. 

Alcaldía conslilvcional de 
Congosto. 

No habiéndose presentado en el dia 
del acto de la rectifícacion del alista
miento ni en el de la declaración de 
soldados los mozos Manuel Vinales l . i-
hrán y Manuel López y López, declara
dos soldados por este Ayunlainienlo por 
residir sus padres en él desde hace 10 
ó mas años, se les previene que se pre
senten en esta antes del dia que se se
ñale para emprender la marcha á la 
capital, á los soldados de esve dicho 
Ayuntamiento correspondientes al 
rcempiazo del año actual, ó ante la Ex-
celentisima Diputación provincial en el 
do de la entrega, y de no venfícarlo, 
los parará todo perjuicio. 

Congosto y Mayo 16 de 1870.—Kl 
Alcalde, Lorenzo Ramón. 

Alcaldía constitucional de Regueras de 
Arriba j Atiajo. 

Desde esta fecha y por término de ] 
cinco dias después de este anuncio en " 
el B dctin oficial de la provincia, se 
declara abierta la cobranza del impues
to personal correspondiente á este mu
nicipio, en el presente aíio económico 
de 1869 é 1870. 

Todos ios contribuyentes asi vecinos 
como forasteros que se hallsn sujetos 
al pago del espresado impuesto; se 
apresurarán ¡ü pagar sus cuotas, en los 
espresados dias, pues pasado sin veri
ficarlo serán apremiados y pagarán las 
costas con arreglo a instrucción. 

Regueras y Maso 17 de 1870.—El 
Alcalde, Felipe Martínez. 

vacante por fallecimiento de D. Gre
gorio Guadian párroco que fué de Aza
res su último poseedor y especialmen-
te'á los que en el espediente, inslruido 
^n'el año de mil ochocientos cincuen
ta y seis representó el frocurador Don 
Valeulin Alonso: Manuel González, Vi
cente y Migué! Sevilla, José Guerra, 
Antonio González, Gregorio Turienzo, 
Moisés Gonzakz, Melchor Martínez 
por su muger María González, José 
González Caseon, por si y en represen
tación de la suya Catalina González, 
José, Marqués José Martínez, Jasé de 
la Torre y David Ordoñez, como mari
dos también respectivamente de Tere
sa y Maria González, Juana Guerra y 
Bernarda Martínez, vecinos lodos de 
Santa Colomba y Solo de la Vega, á 
fin de que dentro del término de trein
ta dias deduzcan aquel en forma en 
oposición á lasque preteniiense iesad -
judique. reproilucieiKlo su anterior de
manda Francisco Guadian y compañe
ros, vecinos de dicho Santa Columba, 
á quienes représenla el procurador 
Sr. Fernandez Cadórniga, cuyo llama
miento he aconlado en este dia i su 
instancia como pleito retardado, bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho 
término, se sustanciará (an solo con 
los que se presenten, y parará perjui
cio a los que no IÍ> verifiquen. 

Dado en La Bañeza á once de Abril 
de mil ochocientos setenta.—Fabián 
Gil Pérez.—Por su mandado, Mateo 
Maria de las Heras. 

Alcaldía constitmonal de Cimanes de 
la Vega. 

No habiéndose presentado los molos 
Blas Castro Valendia y Santiago Mo
ran Herrero, soldados en este Ayunta
miento, verificado en el ano actual, 
con los números uno y cinco, el dia 
que tuvo lugar el acto del llamamien
to y declaración de soldados, se les ci-

D. Francisco Montes, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Se cita y emplaza cu forma á Den 
Lamberlo Janet, vecino que fué de 
León, para que á término de nuevo 
dias comparezco en el Juzgado de pri
mera instancia de la inisnta ciudad, 
para contestar é la demanda piopuesla 
por su esposa 0.° Urbana Válgoma, so
bre nulidad de escritura de fianza otor
gada por la misma en unión del Janet, 
á favor de D Ramón tistrada y liaba-
go, vecino de. Mogrobejo, Tesorero que 
fué de Hacienda pública de esta pro
vincia, jiara garantir las resullas del 
desempefiu del cargo de Cagero de di
cha Tesorería, conferido por Estrada á 
Janet; previniéndose á este, que pasa
do el espresado lérmino sin mostrarse 
parte en dicho pleito, le parará per-* 
juicio, León seis de Mayo de mil ocho
cientos setenta,—Francisco Montes.— 
El Escribano, Francisco Alvarez Losa
da. 

0. Fabián Gil Peres, Jues de primera 
instancia del partido de La üailesa. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que su crean con de
recho ú la obtención de los bienes que 
constituyen la capcllania colativa fami
liar titulada de» San Lorenzo y de San 
Miguél (a) Ojosdato sita en la parro
quia de San Salvador de esta villa y 

0. Pedro Gutierres liu'y, Jues depri
mirá instancia de esla Ciudad y su 
partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Juan Linasero Villoría y Bentura 
Marlinez Cantón, su muger, vecinns 
que fueron de Amonan, en este parti
do, para que se presenten en mi juzga -
gado á oír la sentencia del Tribunal 
superior que ha recaído contra ellos en 
causa que se les ha seguido por hurto 
de dos carneros á Faustino y Fernando 
Pérez, vecinos de dicho pueulo, lo que 
ejecutarán, bajo de todo apercibimien
to legal. Dado en Astorga ó once de 
Abril de mil ochocientos setenta —Pe
dro Gutiérrez Buey.—Por nía mineo de 
su Sefiorí», Manuel Navas Mejiavíila. 

Don Juan Antonio Hidalgo, Juez de 
! primera instancia de Valencia de 
] fí. Juan y su partido. 
i Hago saber: que hallándose vacantes 

dos plazas de Alguaciles de este Juz
gado, cuya provisión habrá de efec
tuarse en conformidad íi lo prescrito 
en los artículos treinla y treinta y uno 
de la órden de treinta de Octubre de 
mil ochocientos cincueula y dos se ha
ce notorio por este medio, a fin de que 
todos los que se crean coa opción á 
alguna de aquellas ocurran á sete 
Juzgado con sus respectivos solicitu
des y demás que vieren convenirles en 
el iénnino de cuarenta dias desde la 
inserción de este anuncio en el perió
dico oficial. Valencia de D, Juan diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta.—Juan Antonio Hidalgo—El 
Secretario de Gobierno, Claudio de 
Juan, 

ANUMCIOS I'ABTÍCULAKKS. 
El rila 5 dal corrienle so cjclravió dal mer

cado de la I'ohi do Gordou una jiollina, cuyas 
señas son las siguientes: polo negro, liastnhlc 
delgada, lleva el aparejo forrado con piel de 
carnero negro. La persona que ia haya reco
gido dará razou ¡t Domingo García, vecino de 
Saríegos, quien uratilicará. 

Imprenta de Miñón, 
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Administración económica de.. INDUSTRIAL. 

RscisTiio fie los industriales tí quienes se ha impuesto como defraudadores de este 
de ISIO, á saber: 

APELLIDO Y SO DHE. 

B loslndustnalis. 

T poblacinti 
<i oniíe p¡«r-
cen la íni lus-

'.MlUSTRfA 

Jescubi í ino . 

TAHIFA 

J clase ti ijue 

jieri cuece. 

CHUTA 

<|iietÍcnQ se fia • 

M u . 

Petetus tVn». 

1MP0IITE 

ü c l t e c a r g o 

ASO GC0NÜU160 DE 18 K t 8 „ . . 

/jiuitoí) aprobadas para fas pueblos d* esta provincia (¡u.: á continnnnon gp rtspfrtnn: 

l 'OH TAJUFAS. 

I'rofosioni's, .irle* 
_ ^ o ! k ¡ n s , 

Impone 
Número . l'e , 

docoiurí ^naoias 
Ijuvemes. 

Número 
le contri-
buvenics. 

m porto 
de 

l a » CHoias 
^̂ 'llll̂ ô 

fie codiri 
buvontcs. 

Imporlu 

le (i jir.r ¡O» 
jiiim « ¡ i s i o s 
U-m iirttulii, 
Pjlíld/alXVT 

¡IL'I impui'ato 
y (UPimo de 

Pcsein*. Cs. 

TOTAL 

¿eneralde cim-
,v ¡laiiieiiui 

Je (i ]>m- lm. 

TENCIAS. 

Mimo lugar y después la suma IJUQ corresponda á los dornas pueblos • 
nes se hari lambien por árden alfabiSüco, pero con aípACAüioa de I03 quQ correspoudan 1 
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T A R I F A S . 

SUMA. 

NUMERO 
do 

contribuyentes 

G por 100 para gastos de formación tle matrica* 
Is, estadística del impuesto, premio de co 
branza, ele 

Total igual al cttaáo de la vuelta. 

uiroitTE 
de las cuotas 
del Tesoro. 

MODELO NÚM. 14. 

ADVüRTENCiA. 

Los estados setuestrales de altas y bajas se formarán con seporacion de con* 
ceplos arreglados exactamente ai general <le valores detallado en el modelo 
ruini. 13 cor el encabezamiento sigDiente: 

SeítESTRE net. tóo ECONÓMICO DE 18...; i 18... 

ESTADO general del mporte d,\ las alias (ó de las bajos): ocurridas en la citada 
C'ontriliucian y pueblas de esta proeincia, rfurnnle el (semestre que corres
pondo) del ailo ecónómico citado. 

El AdmWítrdilor ecouitnico. El Jefe de la Sección. El Oflelnl liel ¡Vtjotloilo. 

El precedente estado se halla conforme con las matriculas originales 
que existen examinadas, aprobadas y archivadas en la Adtninistracion 
económica. 

F.l Jefe de la Ittteruenclou. 
OBSERVACIONES. 

1.* Los catndos dehenln formarse en [iRpc! de la marea común ó del sello dé 
oficio, cociendo los pliegos uno dentro de otro ca form.i de cuaderno [):tra que no 
se deteriore, y se devolverá inra su reforma i la Administración que as( no lo 
verifitiue. 

a.1 En los pueblos doado no s3 Ojoria industria fll^uni, so pondr.l en la casilla 
dttima t - ü l l lo U IQ 1 icacioa do no se ejerce indutlrla tujela ai iiapuelio. 

3." £to podrá altorarae ot drden de Las casillas do este estado. 

i 


